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Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los e,'ocios señalados en ia Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona, 25 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—3.014-C.

6228 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.470-74/153, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Enher», con domicilio en paseo de 
Gracia, 132, Barcelona, solicitando, autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo ÍII del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Enher» la instalación de la línea 
de A. T. a E. T. 8.011, «Enrique Coma-Cros Pérez», con el fin 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 1 de la línea Palafrugell- 
Palamós-Castillo de Aro.

Final de la misma: En la nueva E. T. 8.011, «Enrique Coma- 
Cros Pérez».

Término municipal a que afecta: Montrás.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros:. 0,014.
Conductores: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie sobre apoyo de madera con transformador 
de 50 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona. 26 de febrero dé 1975 —El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—3.015-C.

6229 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.456-74/152, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Enher», con domicilio en paseo de 
Glácia, 132, Barcelona, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una linea 
de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial del fvfinisterio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Enher» la instalación de la línea de 
A. T. a E. T. 40.010 «Const. Pérez Mercado, S. A.», con el fin 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las Si
guientes:

Linea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 31 de la línea de circun

valación de Gerona (tramo Sur II).
Final de la misma: En la nueva E. T. 40.010, «Const. Pérez 

Mercado, S. A.». 
Término municipal a que afecta: Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,018.
Conductores: Aluminio-acero de 43.05 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo: Intemperie con transformador de 50 KVA., a 25/0,380- 

,220 KV.
Declarar en concreto Ta utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y .su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona, 26 de febrero de 1975:—El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—3.016-C.

6230 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel- 
va por la que se hace pública la caducidad de 
los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Huel- 
va hace saber que han sido caducados, por haber finalizado 
el plazo de su vigencia, los siguientes permisos de investigación 
minera con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas 
y término municipal:
14.185. «Antoñito». Manganeso. 26. Almonaster la Real.
14.192. «Ahora sí que sí». Manganeso. 40. Zalamea la Real. 
14.200. «Santa Bárbara». Manganeso. 18. Calañas.
14.206. «Cuarta de Cobullos». Manganeso. 144. El Campillo y 

Campofrío
14.223. «Montesa». Manganeso. 10. Zalamea la Real.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería, no declarándose francos ios terrenos comprendidos en sus 
perimetros, por encontrarse dentro de la zona reservada a fa
vor del Estado, para toda clase de sustancias minerales, según 
Ordenes ministeriales de 8 de abril de 1969, publicadas en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 18 y 26 del mismo mes y año.

Huelva, 14 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
José de Moya.

6231 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se fija fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por el plan de elec
trificación rural de la provincia de La Coruña.

Expediente número 27.333, de expropiación é imposición de 
servidumbre de paso de corriente eléctrica que se incoa por 
esta Delegación Provincial para la ocupación de los bienes y 
derechos afectados por la E. T. y redes de B. T. en Rañobre 
(Arteijo), siendo propiedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste, S. A.» (FENOSA), aprobada por resolución de esta 
Delegación de 6 de abril de 1973, e incluida en él plan de 
electrificación rural y en el programa de inversiones públicas 
por resolución del Consejo dé Ministros de 23 de julio de 1971, 
por lo que le es de aplicación lo dispuesto en el apartado B) 
del artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo; que lleva 
implícita la necesidad de ocupación de los terrenos afectados 
y la urgencia, de dicha ocupación, a los efectos que regula el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954.

En cumplimiento de lo ordenado en él artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el 
número 6 del artículo 31 del Reglamenta de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en 
Materia de Instalaciones Eléctricas, aprobado, por Decreto 2619/ 
1966, de 20 de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los 
interesados afectados por la construcción de la instalación eléc
trica de referencia, que después de transcurridos como mínimo 
ocho días hábiles, a contar desde siguiente al de la última publi
cación del presente edicto, se dará comienzo al levantamiento 
sobre el terreno, por el representante de la .Administración, de 
las actas previas a la ocupación correspondientes a las fincas 
del Ayuntamiento de Arteijo, que al final se detallan, previnien
do a dichos interesados que en la respectiva notificación indi-
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vidual que mediante cédula habrá de practicárseles, así como 
• en el tablón de anuncios del indicado Ayuntamiento y de esta 

Delegación, se señalará con ¡a debida antelación legal el día 
y la hora en que tal diligencia habrá de tener lugar, advirtién
doles también que en dichos actos podrán hacerse acompañar de 
sus Peritos y de un Notario, a su costa, si así- lo estimasen 
conveniente, y que hasta la fecha de dicho levantamiento podrán 
rectificar los errores de hecho que se hayan padecido en la 
confección de la relación citada, mediante escrito dirigido a 
esta dependencia.

La Coruña 18 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Antonio Luis Escartí Valls. —

RELACION DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS 
AFECTADOS

Finca número 1.—Paraje, Rsvolta; cultivo, prado; propie-, 
tario, José Vázquez Vázquez e hijos, de La Coruña, calle Pa
dres Sarmiento, número 8, 4.°; afección: E. T. 20 metros cua
drados y 45 metros cuadrados de vpelo de línea.—671-D.

6232 RESOLUCION dé la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por el Plan de Elec
trificación Rural de la provincia de La Coruña.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica qué se incoa por esta Delega
ción Provincial para la -ocupación de los bienes y derechos 
afectados por la línea a 15-20 kV. «Lañas-Rabuoeiras», en el 
término municipal de Afteijo, siendo propiedad de la Socie
dad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.». (FENOSA), apro
bada por resolución de esta Delegación de fecha 25 de abril 
de 1974 e incluida en el Plan de Electrificación Rural y en 
el programa de inversiones públicas por resolución del Con
sejo de Ministros de 23 de julio de 1971, por lo que le es de 
aplicación lo dispuesto en el apartado B) del artículo 42 del 
Decreto 902/1969, de 9 de mayo, que lleva implícita la necesi
dad de ocupación .de los terrenos afectados y la urgencia de 
dicha ocupación, a los efectos que regula el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Expediente número 27.393. .
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 

de. Expropiación Forzosa antes, citada, en relación con el nú
mero 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, aprobado por el Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se hace saber en resumen a todos los inte
resados afectados pór la construcción de la instalación eléc
trica de referencia que después de transcurridos como mínimo 
ocho días hábiles, a contar desde el siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, se dará comienzo al levanta
miento sobre el terreno, por el representante de la Adminis
tración, de las actas previas a la ocupación correspondientes 
a las fincas del Ayuntamiento de Arteijo que al final se deta
llan, previniendo a dichos interesados que en.la respectiva 
notificación individual que mediante cédula habrá de practi
cárseles, así como en el tablón de anuncios del indicado Ayun
tamiento y de- esta Delegación Provincial, se señalará con la 
debida antelación legal el día y la hora en que tal. dili
gencia habrá de tener lugar, advirtiéndoles también que en 
dichos actos podrán hacerse acompañar de sus Peritos y de 
un Notario, a su costa, si así lo estimasen conveniente, y que 
hasta la fecha de dicho levantamiento podrán rectificar los 
errores de hecho que se hayan padecido en la confección de 
la relación citada mediante escrito dirigido a esta Dependencia.

La Coruña, 20 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Antonio Luis Escartí Valls.—670-D.

RELACION DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS 
AFECTADOS

Finca número 5. Paraje: Hermida. Cultivo: Labradío. Pro
pietario: Antonio Rodríguez Mallo. Domicilio: San Agustín, 
número 11, bajo. La Coruña. Afección: Apoyo número 2. Su
perficie ocupada: 4 metros cuadrados. Vuelo: Longitud, 48 
metros. Superficie afectada: 240 metros cuadrados.

Finca número 11. Paraje: A Bouza. Cultivo: Labradío. Pro
pietaria: Jesusa Mallo Queijeiro. Domicilio: Marconi, núme
ro 13, bajo. La Coruña. Afección'. Vuelo: Longitud: 20 metros. 
Superficie afectada: 100 metros cuadrados.

6233 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara la utilidad pública de la 
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 19.310, incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en 
Logroño, calle Duquesa de la Victoria, 3, solicitando autoriza
ción administrativa y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la instala
ción eléctrica, cuyas características técnicas principales son

las siguientes: Línea aérea_y subterránea en Ezcaray, circuito 
simple, a 13,2 KV. Tendrá una longitud total de 75 metros, con. 
origen en el apoyo número 4 de la línea a C. T. «Cooperativa 
Obrera», y final en la estación transformadora que también se 
autoriza y a continuación se dsscribe. Sú primer tramo, con 
"longitud de 65 metros, será aéreo y se realizará con conductores 
de cable aluminio-aceró de 78,6 milímetros cuadrados de sec
ción. Él segundo tramo, con longitud de 10 metros, será sub
terráneo y se realizará con cable de cobre en la forma de 
cable armado trifásico de 3 por 95 milímetros cuadrados de 
sección

Estación transformadora denominada «Valdezcaray», en Ez
caray, tipo interior, de transformador trifásico de 400 KVA. de 
potencia y relación de transformación 13.200/3 por 380-230-133 
voltios.

La finalidad de las instalaciones es atender la demanda de 
energía eléctrica en la, zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1,967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de 
Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Logroño, 4 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Jaime 
Fernández-Castañeda León.—885-D.

6234 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los.tramites reglamentarios en el expediente 678/ 
911, incoado en esta Delegación Provincial a instancia d-?_«Com- 
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilie en Sevilla, 
avenida de la Borbolla. 5, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública de las instalaciones eléctricas, cuyas carac
terísticas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Subestación de Torrox.
„ Final de la misma: Línea aérea existente.

Término municipal: Torrox.
Tensión del servicio: 5 (29) KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 2.715 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Finalidad- Nueva alimentación a la zona del Faro de Torrox.

Esta Delegación Provincial,- en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre dé 1939, Reglamentos Electrotécnicos' apro
bados por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de eneigía eléctrica solicitadas 
y declarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de 
expropiación forzosa y de ia 'reposición de servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones' que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1066, aprobado por Decreto 2619/ 
1966.

Málaga, 3 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—2.963-C.

6235  RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se hace pública la caducidad del 
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ovie
do hace saber que ha sido caducado el siguiente permiso de 
investigación minera:

Número, 28.980; nombre, «San Ramón»; mineral, hierro; hec
táreas, 400, y término municipal, Piloña.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 168 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería no admitiéndose nuevas solicitudes pór encontrarse su 
terreno en la zona reservada a favor del Estado para toda 
clase de sustancias minerales, excluidos ¡os hidrocarburos. flui
dos, según Orden ministerial, prorrogada por la de 18 de sep
tiembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 24).

Oviedo, 23 de enero de 1975.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.

6236 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se hace pública la caducidad de la 
concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial de; Ministerio de Industria en Ovie
do hace saber que por el excelentísimo señor. Ministro del De- 
partamemo ha sido caducada, por renuncia del interesado, la 
siguiente concesión de explotación minera:


